
RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, del
Sercicio Territorial de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001347-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación eléctrica y de-
claración en concreto de utilidad pública, cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
y en el Capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de 24 de noviembre de 1939,  sobre ordenación y defensa
de la Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación eléc-
trica, cuyas principales características son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 5020 de L.A.M.T. a 15 Kv. «STR Moraleja-
L.A.M.T. Borbollón».
Final: Apoyo núm. 9008 de la L.A.M.T. D/C «Moraleja-Perales del
Puerto».
Términos municipales afectados: Moraleja, Gata y Santibáñez el Alto.
Tipo de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 15.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 8,039.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Números total de apoyos de la línea: 57.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.
Emplazamiento de la línea: T.M. Moraleja, Gata y Santibáñez el Al-
to.
Presupuesto en pesetas: 20.486.294.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-001347-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléc-
trica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo

cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 27 de marzo de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinadas
fincas, afectadas por la construcción de la
«Línea aérea 15/20 kv. de 6,796 Km. de
longitud con origen en Sub. Burguillos del
Cerro y final en C.T. Polígono Industrial
Valverde de Burguillos en los TT.MM. de
Burguillos del Cerro y Valverde de Burguillos».
Ref.: 06/AT-1.788/13.515.

Con fecha 7 de septiembre de 1999 se dictó Resolución por este Ser-
vicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, por la
que se autorizaba la construcción de la «Línea aérea 15/20 Kv. de
6,796 Km. de longitud con origen en Sub. Burguillos del Cerro y final
en C.T. Polígono Industrial Valverde de Burguillos en los TT.MM. de
Burguillos del Cerro y Valverde de Burguillos», y se declaraba en con-
creto de Utilidad Pública, previa la correspondiente información públi-
ca. Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados
e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca a los ti-
tulares de los bienes y derechos afectados a que después se hace
mención, en el Ayuntamiento Burguillos del Cerro el próximo día
26 de abril de 2000 como punto de reunión para, de conformidad
con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a
cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación y, si proce-
diera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri-
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bución, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un
Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el ta-
blón de edictos del Ayuntamiento de Burguillos del Cerro y se co-
municará a cada interesado mediante oportuna cédula de citación,
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a los
efectos  que  determina  el  artículo  59.4  de  la  Ley  de  Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-

lución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, «Compañía Sevillana de Electricidad,
S.A.», asume la condición de beneficiaria.

Badajoz, 3 de abril de 2000.

El Jefe de Servicio de Ordenacion Industrial, Energía y
Minas.

JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de marzo del 2000, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación del Reglamento
Electoral de la Federación Extremeña de
Billar.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el Di-
rector General de Deportes, mediante resolución de fecha 20 de
marzo del 2000, ha aprobado el Reglamento Electoral de la Fede-
ración Extremeña de Billar.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artícu-
lo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos
y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento Electoral de la Federación Ex-
tremeña de Billar, contenido en el anexo a la presente Resolución.

Mérida, 20 de marzo del 2000
El Director General de Deportes,

MANUEL MARTINEZ DAVILA

REGLAMENTO DE ELECCIONES A MIEMBROS DE LA ASAMBLEA
GENERAL Y PRESIDENTE DE LA FEDERACION EXTREMEÑA DE

BILLAR

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Sección 1.ª: Disposiciones Generales

ARTICULO 1: Regulación.

1. Por el presente Reglamento Electoral se rige el régimen electo-
ral de la Federación Extremeña de Billar, ajustándose a lo dispues-
to en el Decreto 188/1999 de 30 de noviembre, sobre criterios
básicos para la realización de los procesos electorales, la elabora-
ción de reglamentos electorales y regulación de los órganos electo-
rales de las federaciones deportivas extremeñas, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura n.º 143 de 7 de diciembre de
1999.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto
188/1999, el presente Reglamento Electoral será sometido al pre-
ceptivo control de legalidad por parte de la Dirección General de
Deportes de la Junta de Extremadura.

3. El presente Reglamento Electoral deberá estar expuesto en los
tablones de anuncios de la federación, en los de sus delegaciones
y en el de la Dirección General de Deportes, desde el día de la
convocatoria de las elecciones hasta aquel en que concluyan los
comicios.
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